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Popayán, 22 de febrero de 2023 

 

 

Señores 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA O CONSEJO DE ESTADO (reparto) 

Bogotá D.C. 

 

REFERENCIA: TUTELA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CJR23-0042 16ENE2023 Y SUS ANEXOS 

QUE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA LA RESOLUCIÓN 

CJR22-0351 Y SU ANEXO 

 

 

Alba Estella Nieto Gaviria, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36290067 expedida en Pitalito, Huila, actuando en nombre 

propio  manifiesto que interpongo acción de tutela en contra del CONSEJO 

SUPERIOR DE  LA JUDICATURA -DIRECCIÓN UNIDAD DE CARRERA JUDICIAL y la 

UNIVERSIDAD NACIONAL por la violación de mis derechos fundamentales al 

debido proceso administrativo, derecho de petición, derecho de defensa, 

carrera administrativa y acceso a cargos públicos mediante concurso de 

méritos, con fundamento en lo siguiente: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: Mediante ACUERDO No. No. PCSJA18-11077, del 16 de agosto de 2018, 

emanada por el Consejo Superior de la Judicatura se desarrolla la 

convocatoria 027 para la provisión de cargos de funcionarios en la Rama 

Judicial. 

 

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en dicho acuerdo la suscrita procedió a 

la inscripción en las  fechas  establecidas  para  el  cargo  de  JUEZ  

PROMISCUO DEL CIRCUITO. 

 

TERCERO: El pasado día 24 de julio de 2022, presenté examen para Juez 

Promiscuo  del Circuito, dentro  de  la  CONVOCATORIA  No.  27 de JUECES Y  

MAGISTRADOS, obteniendo un puntaje de setecientos noventa y dos  punto 

sesenta  y un (792.69), el cual fue notificado mediante la RESOLUCIÓN No. 

CJR22-0351 del 1 de septiembre de 2022. 

 

CUARTO: Encontrándome dentro del término legal, presenté RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra de la RESOLUCIÓN No. CJR22-0351 del 1 de septiembre 

de 2022. Posteriormente, mediante escrito radicado el 15 de noviembre de 

2022 presenté memorial que complementó el recurso de reposición, 
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presentando cuestionamiento en torno a la confidencialidad de la prueba, 

formulación y calificación de la misma, objeción a las preguntas 9, 18, 23, 28, 

32 , 34, 53, 59, 61, 62, 69, 82, 90, y 105 con el fin de que  se repusiera y modificara la CJR22-

0351 del 01 de septiembre de 2022 en lo que respecta al puntaje obtenido por 

la suscrita en la prueba escrita de aptitudes y conocimientos, presentada el 

24 de julio de 2022, y, en su lugar, se asignara el puntaje aprobatorio que 

corresponda acorde a los argumentos expuestos en las             objeciones. Entre las 

objeciones se propuso que algunas preguntas tienen doble respuesta válida 

que coindice con la marcada por la suscrita, otras presentan inconsistencias 

o no son de competencia del cargo al que aspire, por lo cual solicité fueran tenidas 

como inválidas, por consiguiente, se procediera a aumentar el puntaje 

otorgado. 

 

SÉPTIMO: Mediante resolución CJR23-0042 del 16 de enero de 2023, se resolvió los 

recursos de reposición, resolviendo en el numeral 1, confirmar la decisión 

plasmada en la resolución CJR22-0351 del 01 de septiembre de 2022 y, por ende, 

no reponer los puntajes obtenidos. 

 

OCTAVO: Ahora bien, se denota de la resolución CJR23-0042 del 16 de enero 

de 2023, expedida por la Directora de la Unidad de Carrera Judicial que falta a la 

verdad cuando afirma lo siguiente: 

 

“Bajo estos parámetros se realizó el estudio particular de las diferentes 

solicitudes planteadas en los escritos de reposición y sus ampliaciones. 

Así mismo, para este análisis se tuvieron en cuenta los argumentos expuestos 

frente a cada pregunta específica.” 

 

Lo anterior, considerando que la accionada (Universidad Nacional) 

mediante el anexo 2, indicó la pertinencia y la justificación de la clave 

asignada, así como la razón de las opciones de respuesta no valida, en 

consecuencia, se limitó a justificar sus respuestas, más no se pronunció 

frente a las objeciones especificas realizadas en el recurso, consistentes 

en errores en la redacción, posibilidad de dos opciones de respuesta o 

falta de competencia frente al cargo optado. 

 

NOVENO: Es así que el recurso de reposición presentado no ha obtenido 

una respuesta de fondo, clara y congruente con lo solicitado, se reitera, 

basta con mirar el CJR23-0042 - ANEXO 2 - RESPUESTA OBJECIONES que hace 

parte de la Resolución CJR23-0042 del 16 de enero de 2023 para darse cuenta 

que la accionada se limitó a enunciar justificaciones sin mayor análisis 

jurídico para ratificarse en las claves   de respuesta de las anteriores 

preguntas, pero en ningún momento se controvirtieron y mucho menos se 

desvirtuaron los argumentos explícitos desarrollados en los escritos de 

complementación del recurso de reposición que   presenté. Por lo tanto, 
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me ratifico en que es falso que la accionada haya estudiado de manera 

particular las diferentes solicitudes planteadas en el escrito de reposición. 

 

NOVENO: Las entidades accionadas vulneran el derecho de petición, debido 

proceso, derecho a la igualdad y al concurso de méritos, en la medida que no 

ha otorgado una respuesta de fondo, clara y congruente al recurso propuesto, 

resolviendo de manera generalizada, sin atender de manera particular la 

alzada propuesta.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

Procedencia de la acción de tutela en concursos de méritos – requisito de 

subsidiariedad – inexistencia de otro mecanismo judicial. 

 

La acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, 

fue reglamentada mediante el Decreto 2591 de 1991, que en el artículo 1° 

establece que "Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe en su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señala este 

decreto", sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 6° ibídem, ésta acción no procede cuando existen otros medios de 

defensa judiciales, salvo que se interponga como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. En esto consiste su condición de medio 

judicial subsidiario. 

 

Ese mecanismo alterno, según reiterada jurisprudencia constitucional, debe 

ser eficaz, pues de no serlo, la tutela no procede como medio judicial de 

protección de los derechos fundamentales. 

 

Además de lo anterior, la Corte Constitucional ha establecido dos subreglas 

excepcionales en las cuales el carácter subsidiario de la acción de tutela no 

impide su utilización a pesar de existir mecanismos alternos de defensa judicial, 

es decir (i) cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable inminente, que requiera medidas urgentes, 

sea grave e impostergable y (ii) cuando el medio de defensa existe, pero 

en la práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental cuya 

protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se traduce en un 

claro perjuicio para el accionante. 

 

Ahora bien, las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de 

méritos para la provisión de empleos, generalmente constituyen actos de 
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trámite y contra estos no proceden los recursos de la vía gubernativa ni los 

medios de control que regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el 

evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante violación de 

un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales para lograr la 

continuidad en el concurso. Así lo aceptó la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado y lo han reiterado las Secciones Primera 

y Cuarta en anteriores ocasiones. 

 

De los concursos de méritos en la Rama Judicial. 

 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el 

artículo 125 de la Constitución Política, es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 

administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades 

para el acceso y el ascenso al servicio público. En este sentido, la carrera 

administrativa funge, entonces, como un principio y una garantía 

constitucional. 

 

Al efecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha manifestado que 

“La Constitución de 1991, con las salvedades que ella misma indica, ha 

hecho del sistema de carrera el general y obligatorio para la provisión de 

cargos al servicio del Estado, en todas sus ramas y órganos, para el ascenso 

dentro de la jerarquía de cada uno de ellos, para la permanencia de los 

empleados y para el retiro del servicio público”. 

En este sentido, esa Corporación ha expresado reiteradamente que los 

funcionarios deberán ser nombrados por concurso público cuando el 

sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 

Ley, esto es, cuando se trate de cargos de elección popular, de libre 

nombramiento y  remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 

determine la Ley. 

 

Así pues, el concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva 

del aspirante, según la evaluación y determinación de su capacidad e 

idoneidad para asumir las funciones a desempeñar, de manera que se 

impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a 

los principios y valores constitucionales. En lo que se refiere a la carrera 

judicial, la Ley 270 de 1996, reformada por la Ley 1258 de 2009, establece 

que ésta se funda en el carácter profesional de los servidores, la eficacia de 

su gestión, la garantía de igualdad en las posibilidades de acceso a la 

función pública y en la consideración del mérito como fundamento principal 

para el ingreso, la permanencia y promoción en el servicio. 
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En efecto, el artículo 160 ibídem señala los requisitos exigidos para ocupar 

cargos en la carrera judicial, entre ellos el concurso: “Para el ejercicio de 

cargos de carrera en la Rama Judicial se requiere, además de los requisitos 

exigidos en disposiciones generales, haber superado satisfactoriamente el 

proceso de selección y aprobado las evaluaciones previstas por la ley y 

realizadas de conformidad con los reglamentos que para tal efecto expida la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El acceso por primera vez a cualquier cargo de funcionario de carrera 

requerirá de la previa aprobación del curso de formación judicial en los 

términos que señala la presente ley. PARÁGRAFO. Los funcionarios de carrera 

que acrediten haber realizado el curso de formación judicial, no están 

obligados a repetirlo para obtener eventuales ascensos y, en este caso, se 

tomarán las respectivas calificaciones de servicio como factor sustitutivo de 

evaluación. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Con arreglo a la presente ley y 

dentro del año siguiente a su entrada en vigencia, la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura adoptará todas las medidas que sean 

necesarias para que el curso de formación judicial sea exigible, con los 

alcances que esta ley indica, a partir del 1o. de enero de 1997.” 

 

Así, el proceso de selección contenido en el artículo 162 comprende las 

siguientes etapas: concurso de méritos, conformación del registro nacional 

de elegibles, elaboración de listas de candidatos, nombramiento y 

confirmación. 

 

En este sentido, las personas que superen el concurso de méritos entran a formar 

parte del registro de elegibles para los cargos por los que optaron y 

concursaron, en orden descendente por los puntajes obtenidos en los 

procesos de selección, la especialidad y las sedes territoriales para las que 

aplicaron. Las valoraciones de estos factores se deben realizar por medios 

técnicos, que respondan a criterios de objetividad, imparcialidad, con 

parámetros previamente determinados. 

 

 

 

Protección  del derecho fundamental al debido proceso administrativo: 

 

Debe resaltarse que en sentencia T-932-12 la Corte Constitucional reiteró, que 

en aras de proteger el derecho al debido proceso administrativo, esa  

Corporación ha precisado que en los eventos en que se evidencie que (i) la 

actuación administrativa ha desconocido los derechos fundamentales, en especial 

los postulados que integran el derecho al debido proceso; y (ii) los mecanismos  

judiciales ordinarios, llamados a corregir tales yerros, no resultan idóneos en el caso 

concreto  o  se  está  ante  la  estructuración  de  la  inminencia  de  un  perjuicio 
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irremediable; la acción de tutela es procedente de manera definitiva en el 

primer   caso, o como mecanismo transitorio en el segundo, en aras de 

contrarrestar los efectos inconstitucionales del acto administrativo. (Negrilla y 

subrayado fuera de texto). 

 

Frente al caso concreto, como se develo líneas atrás no existe mecanismo 

judiciales ordinarios idóneos para garantizar los derechos invocados en la 

presente acción de tutela, toda vez que la actuación administrativa que se 

concreta en la resolución Resolución CJR22-0351 del 01 de septiembre de 2022 y 

la RESOLUCIÓN CJR23-0042 16 ENE 2023 Y SUS ANEXOS QUE RESUELVE EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN, son actos administrativos de trámite, los cuales no se pueden demandar 

ante la jurisdicción contenciosa administrativa habida cuenta que no son actos jurídicos 

de carácter definitivo.  

 

En ese sentido, al constituirse la acción de tutela como el único y ultimo mecanismo para 

amparar los derechos vulnerados se requiere la intervención inmediata y contundente 

del Juez Constitucional, pues, de no emitirse por parte de las entidades accionadas una 

respuesta de fondo, clara, congruente y con fundamento en las disposiciones 

normativas y jurisprudenciales vigentes se vulneraria el debido proceso y acceso a 

cargos públicos.  

 

 

 

PRETENSIONES: 

 

Solicito respetuosamente al juez de tutela, amparar mis derechos 

fundamentación de petición, acceso a la información, debido proceso 

administrativo, derecho de defensa, confianza legitima, carrera 

administrativa y acceso a cargos públicos mediante concurso de méritos; 

además de aquellos que en su consideración también se haya vulnerado y, 

en consecuencia, se ordene a las accionadas dentro del término de cuarenta 

y ocho (48) horas contadas a partir la notificación del fallo lo siguiente: 

 

PRIMERO: Dar respuesta de fondo, clara y congruente al recurso de reposición 

radicado el 20 de septiembre de 2022 y ampliado el 15 de noviembre del mismo 

año, a través del cual se efectuaron cuestionamientos en torno a la 

confidencialidad de la prueba, formulación y fórmala aplicada a la 

calificación de la misma, así como también a las objeciones a las preguntas 

9, 18, 23, 28, 32 , 34, 53, 59, 61, 62, 69, 82, 90, y 105. Respuesta que se solicita 

comedidamente sea verificada por el juez constitucional, en tanto las mismas se 

emitan con fundamento en la norma y la jurisprudencia actual. 
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TERCERO: DEJAR SIN EFECTOS O MODIFICAR el acto administrativo RESOLUCIÓN 

CJR23-0042 16 ENEro 2023 Y SUS ANEXOS QUE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA LA RESOLUCIÓN CJR22-0351 Y SU ANEXO, por medio del cual 

se negó el recurso de reposición presentado y se ORDENE expedir que resuelva 

de fondo y de manera congruente cada uno de los puntos expuestos en el 

recurso presentado frente al acto administrativo citado.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como pruebas documentales, el recurso de reposición 

presentado el 20 de septiembre de 2022, el escrito de ampliación adiado el 15 

de noviembre de 2022 y la Resolución CJR23-0042 del 16 de enero de 2023 y sus 

ANEXOS (1 Y2), por medio del cual se resuelve los recursos de reposición 

 

 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA 

 

Confirme a las reglas de reparto del Decreto 333 de 2021, la presente acción 

de tutela debe ser repartida a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo de 

Estado. 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna 

otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Los accionados: 

 

Unidad de Administración de Carrera Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 
E-mail: carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E-Mail: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Coordinador Área Jurídica Proyecto UNCSJ 

E-mail: juruncsj_fchbog@unal.edu.co - juruncsjfchbog@unal.edu.co 

Concurso Jueces y Magistrados Convocatoria 27 Rama Judicial 

Universidad Nacional de Colombia 

mailto:carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juruncsj_fchbog@unal.edu.co
mailto:juruncsjfchbog@unal.edu.co
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La suscrita al correo electrónico stella_nietog@yahoo.es, celualr 

3147966479.  

 

 

 Atentamente, 

 

 

 

    ALBA ESTELLA NIETO GAVIRIA 
 

mailto:stella_nietog@yahoo.es

